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RESOLUCIÓN DE GONS EJO UNIVERSITARIO NO 2417 -2024-UTEA-CU.

Abancay, 26 de noviembre de 2024

VISTO:

El Oficio N' 0294-2O24-UTEA-VRAC de fecha 23 de octubre de 2024, remit¡do
por el Vicerrector Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución del V¡cerreclor
Académico No 0436-2024-UTEA-VRAC de fecha 16 de octubre de 2O24 de la

Universidad Tecnológica de los Andes, y;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Un¡versidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universilaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitar¡a N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, rat¡ficar, las
resoluc¡ones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigación, la polít¡ca general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamenlos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2Q20, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la l¡cenc¡a institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡c¡o educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡f¡cación de la presente resolución;

Que, por Oficio No O294-2O24-UIEA-VRAC de fecha 23 de octubre de 2024,
mitido por el Vicenector Académico, solic¡tando la Ratificación de la Resolución del
cerrector Académico No 0436-2024-UTEA-VRAC de fecha 16 de octubre de 2024 de la

Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 25 de
noviembre de 2024, el Consejo Universitario poi unanimidad ACORDÓ, ratificar la

Resolución del V¡cerrector Académ¡co N" 0436-202+UTEA-VRAC de fecha 16 de
octubre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "AUTORIZAR, la participación
en el programa de movilidad académ¡ca del Mag. Alcides Suarez López, estudiante
del programa de Doctorado en Educación y Estudios Sociales, conforme pet¡c¡ón

realizada por la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lntemacionales,
conforme al s¡guiente detalle: (... );

CONSIDERANDO:
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280,e1 Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral
Universitario N' 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
mediante Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N" I M0-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU

- 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-
LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 25 de noviembre de 2024, la Resolución del Vicerrector Académ¡co
N" 0436-2024-UTEA-VRAC de fecha 16 de octubre de 2024, que resuelve en su ArtÍculo
Primero: "AUTORIZAR, la participación en el programa de mov¡lidad académica del Mag.
Alcides Suarez López, estudiante del programa de Doctorado en Educación y Estudios
Sociales, conforme pet¡c¡ón realizada por la Dirección de Cooperación Técnica y
Relaciones lnternacionales, conforme al siguiente detalle:

1. Autorizar la part¡cipación del Docente extraniero, con beneficio de hospedaie y
alimentacaón en la movil¡dad docente b¡lateral, para asumir labores académicas en la
UTEA, durante el periodo académ¡co 202411., del 05 de d¡ciembre de 2024 al 05 de
enero de 2025.

l{ombre del
Docente

Programa Univers¡dad de Origon Ciudad

01 Mag. Alcides
Suarez López

Doctorado en Educác¡ón y
Estud¡os Sociales

Tecnológ¡co de Antioquia
lnstilucióñ LJn¡vers¡tario

[¡edellín Colombia

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumplimiento de la presenle Resolución: para tal efecto, NOTIFICAR a
las inslanc¡as y demás of¡cinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
I portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

DEL CASTILLO
Secretar Geneaal

H

U

§

¡tc

RECTOf,

.9A N c

IACR
GENERALde lrs Andes

Pa¡s

Univers¡dad Tecnológica de los Andes.


